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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN PG UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUOCI.IAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@, REPRESENTADO POR LA LlC. YOLANDA DEL GARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABASOO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIREGIG
DE ADMINISTRAOÓ{, A CXJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENCh,4INARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y PG LA OTRA

PARTE EL (LA) C. YURI DEL CARMEN GOROILLO ROSAOO, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", OUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LAS SIGJIENTES DECLARAOCI'IES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO', PCR @N,IDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

.

OUE DE OOT{FGMIDAD CO\ EL ARTÍGJLO 115 DE LA CONSTIIUGÓ! POI.ÍIICA DE LG ESTADG UNIDOS

MEXICANG, 64 Y 65 DE LA OCIT{STTTUOÓ! POLÍIICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABAS@, 1, 2, 3

Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIGPIG DEL ESTADO DE TABAS@, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA

DIVISIÓNI TERR|TMIAL Y DE LA ORC,ANIZAOÓ'.I PGÍTICA DEL ESTADO, CCT{ PERSO\ALIDAD J URÍDICA,

PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS

FUNOO\ES PRIMORDIALES EL M}IERNO DEMCRÁTICO DE LA COñ,,IUNIDAD PARA LA PROM@Ó'] DEL

DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓÍ\¡ DE LG SER\r'IOOS PÚBLICG.
OUE LA PRES¡DENTA MUNIGPAL ES EL ÓRC.ANO E.J EGJTIVO DEL AYUNTAMIENTO, PREVISTO EN LG
ARTíOJLG 64. FRACOÓ.I II, 65, FRAMONES IY XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO

DE TABAS@ Y POR ENDE ESTÁ FACTJLTADA PARA REALIZAR LAS ACOCT.IES NECESARIAS TENDIENTES A

LOGRAR EL DESARROLLO MUNIOPAL: MISMO OJE PARA EL E EROOO DE SUS FUNOONES EJ EOJTIVAS,

OJENTA COl.l DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA tvlAYCR EFICAOA Y EFIOENGA DE SU GOBIERNq

ENTRE LAS OJE SE ENOJENTRAN LA DIRECOÓN DE ADMINISTRAOÓ!. PREVTSTA PCR EL ARTíOJLO 73

FRAMÓ{ IX DEL GDENAMIENTO LECTAL OTADO.
CT,JE EL ARTÍOJLO 86 FRAMÓ! III DE LA LEY ORGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@,
ESTABLECE OUE CGRESPONDE A LA DIREMÓ\ DE ADIVIIN ISTRAGÓ{. FIRMAR CG{TRATG PARA LA

PRESTAOOÍ.I DE SERVIOG PROFESIO\ALES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL OJE SEAN

AUTORTZADG PARA LA REALIZAOÓ{ DE LG FINES DEL AYUNTAIVIIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTAOÓ! DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA CLASE DE CCT{TRATG NECESARIG PARA LA

PRESTAOÓ! DE SERVIOG, Y TODG ACUELLG NECESARIG PARA LA OGRECTA ADMINISTRAOÓil] DEL

AYUNTAMIENTq DE CO\FORMIDAD CCT.I EL ARTÍGJLO I94 FRACOÓ.I XXV DEL REGLAMENTO DE LA

ADMINISTRAOÓ{ PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@.

oUE COT.I FECIIA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, LA LICENOADA YOLANDA DEL CARIVIEN GUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABAS@ EN TERMING DEL ARTIOJLO65 FRAOOÓ{ XVI, 7I PÁRRAFO

TERCERq 73, FRACOCI\] IX, Y 75 DE LA LEf GGÁNICA DE LG MUNIGPIG DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28,

FRAooÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓI! PÚBLICA DEL MUNIOPTO DE CENfRq TABASCq
DESIGNÓ AL M.A. G USTAVO ARELLANO LASTRA, OCI\¡OTITULAR DE LA DIREC C IÓN DE ADM IN ¡STRAC IÓN;

EJEROENDO LAS FAOJLTADES ESTABLEODAS EN LG ARTÍOJLG 86 DE LA LEY GGÁNICA DE LG
MUNIOPIoS DEL ESTADo DE TABASCO Y 194 FRAMÓ{ XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓN

PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@ MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECI-IA NO LE HAN SIDO

REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGJNA, POR LO OJE OJENTA @N FAO.JLTADES PARA LA

SUSCRPOÓÍ{ DEL PRESENTE OCNTRATO.

OUE PARA LC§ EFEGTG DE ESTE MNTRATO DE PRESTAOÓ! DE SERVIOOS SEÑALA @f"lo SU DOI\,4IOLIO

EL UBICADO EN PASEO TABASCO I4O1 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,

TABASCO, C.P. 86035.
OJE EL RECIJRSO CONI EL CXJE SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE ESTE COT'ITRATO, SERÁ A CARGO DEL

PRESUPUESTO DE EGRESOS AUTORIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTO'" EN EL EJEROOO FISCAL DEL AÑO

2024, AFEGTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12101, CON BASE AL NUMERAL 3.1.5 DEL MANUAL DE

NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASOO.

.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DEOR VERDAD OUE:

ilt.

tv.

ES UNA PERSONA FfSICA, CO.I REGSTRO FEDERAL DE CCT\]TRIBUYENTES ExPEDIDo
POR LA SECRETARfA DE HAOENDA Y CRÉDITO PÚBLI@.
OJENTA CCT! LA CAPAODAD J URíDICA PARA GLIGARSE EN LG TÉRI\4ING Y CG{DIOCT.IES MENCO\ADG
EN ESTE INSTRUMENTOJURÍDI@, ASí MISMO, TIENE LG CCNOOMIENTG Y LA EXPERIENoA PARA LLEVAR
A CABO EL GJMPLI¡¿4|ENTO DEL OBJ ETO DE ESTE COr\]TRATO.
MANIFIESTA ouE sE ENCUENTRA AL OORRIENTE EN EL PAGO DE sus oBLtclAocr.lEs FtscALES.
PARA EFECI-G DEL PRESENTE CCIVO AR,

III. DECLARAN 'LAS PARTES' OUE

l. HAN CCNVENIDo CELEBRAR EL PRESENTE @r{TRATq EN LG TÉRMING qJE DtspofiE EL ARrí,auLo 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPOñISABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS
MUNIOPIOS, OBLIGANDGE A LOS TÉRMINOS Y @NDIOONES SEÑALADG EN EL MISMq SE RECCNOCEN
MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD J URíDICA Y LA CAPAODAD LEGAL oJE GTENTAN Y OIJE ESTÁN DE
AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE ONTRATO

ll. ouE sE oBLlclAN A CIJMPLIR LG TÉRMING DE ESTE coNrrRATq ASf coN¡o sus LEYES y REGLAMENToS,
Y DEMÁS DlsPGlooNES LECTALES cuE RTJAN LA ooNTRATAoóN, EJ ECUGó{ y cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE ACro.JuRiDlco, Pm Lo ANTERIoR y ooNl BASE EN LAS DECLARAoCT{ES SEñALADAS
ANTERIORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. ' "EL PRESTADO R DE SERVIC lOS", SE OEILICIA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVIOG COMO
AUXILIAR, EN EL/LA COORDINACIÓN DE TIMPIA Y RECOLECCIÓN DE REsIDUos sÓLIDoS DE "EL
AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FORTALECER EL DESARRO-LO DE LA ADMTNTSTRAOó.1 púBLtCA MUNtopAL, ASf
COMO A RENDIR LG INFORMES DE LAS ACI'IVIDADES REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL, MISMG CX.JE DEBERÁ
PRESENTAR AL SERVDM PÚBLICO OJE DESIGNE.

SEGUNDA. - 'EL PRESTADOR OE SERVICIOS" SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIN¡O SU
CAPAODAD Y CONMMIENTG PARA GJMPLIR SATISFACTORIAMENTE CChI EL OBJ ETO DEL PRESENTE CO\TRATO,
DURANTE EL TIEMPO Y FORMA OJE SE SEÑALE, EN CASO MÍ\]TRARIo, SERÁ CAUSA oE RESGSIÓ{ DEL MISMo.

TERCERA. - "EL AYUNTAMIENTO", Pm CONCEPTO DE HONORARIOS DERIVADG DE LA PRESTAOóÍ! DE SERflOO
PACIARÁ A "EL PRESTADoR DE sERvtctos" A TRAVÉS DE LA DtREmóf{ DE F|NANZAS DE ESTE H. AyuNTAMtENTo
CCNSTIUOO\AL DE CENTRq EN EL DOI/IOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTq
LA CANTIDAD DE $ 4,780.80 (CUATRO MIL SETECIENTOS oCHENTA PESos 80ñoo M.N), ANTES DEL IMPUESTo
SOE}RE LA RENTA. DICI-IA CANTIDAD SE DIVIDIRA EN DG PAG6 OUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL
PRESENTE OONTRATq MÁS PRESTAOONES ADIOONALES ESTABLEoDAS PG LEY PAGADERAS A FIN DE AÑo.

EN RELAoÓ\ A LA CANT|DAD SEñALADA "EL pREsrADoR DE sERvtctos" DA su cG{sENTtMtENTo PARA
EFECTUARLE LA RETENOÓ! DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LG TÉRMINo6 DE Lo DISPUESTo PoR EL
ARTIGJLO 94 FRACOó{ tv DE LA LEy DEL rMpuESTo soE}RE LA RENTA, y LAS DEMÁs pERMntDAS pcR LEy.

CUARTA. - "LAS PARTES" COIIVIENEN OUE LA VIGENOA DEL PRESENTE CONITRATO SERÁ A PARTIR DEL DfA 01 DE
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024.

OUINTA. - "LAS PARTES" OONVIENEN OJE UNA VEZ CCr{CLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE mNTRATq ÉSTE NO
PODRA PRORROGARSE POR EL SIMPLE TRANSORSO DEL TIEMPo Y TERMINARA SIN NECESIDAD DE DARSE AVISo
ENTRE "LAS PARTES".

SEXÍA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A I\¡ANTENER ABSOLUTA oONFIDENGALIDAD, EN RELAOÓN
A LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE AOJERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER o MGTRAR
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DOO.JMENTG E INFORMES A TERCERAS PERSC}.IAS, FÍSICAS O J URíOICAS COLECTMAS, SIN TENER EL
@\ISENTIMIENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. - CIJANDO.EL AYUNTAMIENTO" LO CON]SIDERE NECESARIo, PODRÁ REOJERIR A "EL PRESTADoR DE
SERVICIOS", UN INFGME PG ESCRITO RESPECIO DEL DESARRO-LO Y AVANCES OJE TENGAN LOS SERVIOG
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URfDICO.

OCTAVA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRA DAR PG TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE CCT.¡TRATq SIN
NECESIDAD DE OCI.JRRIR ANTE LG TRIBUNALES COVIPETENTES O CIjE EXISTA RESOLUOÓ! DE UNA AUToRIDAD
JUDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE CO\ EL REOJISITO DE OUE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN, CoMUNIOUE SU DEOSICT{ POR ESCRIIO A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CON GNCO
DíAS NATURALES DE ANTIOPAoÓN, PoR LG SIGJIENTES MoIIVG:

OJANDO OOJRRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL; PoR CANCELARSE EL PRoGRAMA Y PRoYECTO
CGRESPONDIENTE DE EO56-102; PCR REDUORSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESG DE "EL
AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CMRESPO\DIENTE, POR MUTUO OOI,ISENTIMIENTO DE LAS
PARTES Y POR ASÍCONVENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASf MtsMq PODRÁ DARSE poR TERMTNADoANTToPADAMENTE EL PRESENTE coNlrRATq oJANDo"EL pREsrAooR
DE SERVICIOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO M{TINUAR CONI LG SERVIOG OBJ ETO DE ESTE
ACUERDO DE VOLUNTADES; PETIOÓN OUE DEBERA DIRIGRLA AL TITULAR DE LA DIREcc IÓ N DE ADMIN ISTRAc IÓN,
CON ONCO DhS NATURALES DE ANTIOPAOÓ!.

NOVENA. -,EL AYUNTAMIENTO" PODRA RESONDIR EL PRESENTE CONITRATo, SIN NECESIDAD DE mJRRIR ANTE
LG TRIBUNALES COI\¿,IPETENTES O OJE EXISTA RESO.UOÓ\ DE UNA AUToRIDAD JUDIoAL o ADMINISTRATIVA,
SIMPLEMENTE @N EL SÓLO REOJISITO DE OCMUNICAR SU DEOSIÓ\ PoR ESCRITo A "EL PRESTADoR DE
SERVICIOS", POR LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASO DE OJE "EL PRESTAOOR DE SERVIC IOS" NO EFECTÚE O E, EGJTE LG SERVIGG EN LA FGMA, TIEMPO
Y TERMING M{VENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LG INFORMES CIJE "EL AYUNTAMIENTO' EN SU CASO
RECIJIERA; EL INCTJMPLIMIENTO PG PARTE DE "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" DE OJALOUIER OÁUSULA
CONITENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DÉclMA. - 'EL AYUNTAM|ENTo" No ADCIJTERE Nr RECorlocE cllrcAoó\ ALGJNA oE cARÁcrER LAEIoRAL, A
FAVG DE "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓf{ MNTRACTUAL oJE
CO{STA EN ESTE INSTRUIIIENTO, LG ARIfOJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADoRES AL SERVIoo DEL ESTADo
DE TABAS@, POR LO CTJE CO\ FUNDAMENTO EN EL ARTíCJLO 3, FRACOO! XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRqoÓÍ{
DE REMUNERAOON.IES DE LG SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO OONSTITUOONAL DEL MUNIOPIO DE
CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE
CENTRq TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERA CO\SIDERADO @I\,o TRABA-J ADoR PARA LC§
EFECI'G LEC1ALES A CUE HAYA LUGAR.

DÉctMA PR|MERA. - LA D|RE@ó{ DE ASUNTG J uRíDrcG TENDRÁ LA TNTERVENoóN oJE LAS LEYES y
REGLAMENTG INTERICRES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJMPLIMIENTO OEL PRESENTE CONTRATO.

DÉctMA SEGUNDA. - 'LAs PARTES' oJE TNTEF¡íENEN EN LA CELEBRAoóN DEL PRESENTE cof{TRATo
MANIFIESTAN OJE EN EL MISMO NO EXISTE DO-q LESIÓ{, MALA FE. ERROR, NI VIOO ALGJNO EN EL
ONSENTIMIENTO OJE PUEDA INVALIDARLq POR LO TANTq RENUNOAN A OJALOUIER AGÓ.¡ OJE SEA DERIVADA
DE LO ANTERIG.

DÉCIMA TERCERA. - LG CCNTRATANTES CCT{VIENEN EN SOMETERSE PARA ToDo Lo No ESTIPULADo EN ESTE
COI\.ITRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓN OVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO.
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DÉCIMA CUARTA. . PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRFTAOÓ.] Y OJMPLIN¡IENTO DEL PRESENTE CONITRATq
LAS pARTES sE soi,{EIEN A LA J uRtsDtmól oe um H. TRTBUNALES mMPETENTES DE LA oUDAD DE
VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNGANDO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A OJALCX.JIER

orRo FUERo ouE, pG RAZó! DE su DoMtcLtq PRESENTE o FUTURq puDlERA CoRRESPoNDERLE.

LEÍDO CUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL COI{TENIDq ALCANCES Y FUERzA LECáL DE ESTE CO\TRATq CTJE

EN EL CTJAL NO EXISTE NINqJN VIOO DE LA VOLUNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE
ONFORMIDAD OOI{ EL COAITENIDO DE SUS CLAUSULAS, EN LA GUDAD DE VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADo
DE TABASCO EL 01 DE ENERo DE 2024, ANTE LoS TESTICG DE LA CONTRATAoÓÍ\¡ DEL H. AYUNTAI\¡IENTo DE
CENTRO, TABASO.

,EL AYUNTAMIENTO' .,EL PRES OR OE SERVICIOS'

M,A, LLANO LASTRA C YURI DEL N GORDILLO ROSAOO
DtREcroR DE ADMtNtsrRAc tóN

SERV|DoRES púBLtcos RESpoNSABLES DEL cuMpLtMtENTo DEL sERVtcto coNTRATADo

LIC J

cooRor DOR

TESTIGOS

LIG E CGROY MORAL LIG CLAUD HI GO
suBDl ORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL OEPARTAMENTO DE PERSONAL

HOJA PROTOCO-ARIA DE FIRMAS DEL COÍ{TRATO DE HONORARIG ASIMILADG A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR

UNA PAR]-E EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUOCX\AL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO PG
LA LIC. YOLANOA DEL CARMEN OSUNA HUERTA. PRESIOENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABASO, M.A. G USTAVO
ARELLANo LAsrRA, DtREcroR DE ADM¡NtsrRAoór.1, e olrrNes EN Lo sucEstvo sE LES DENOñ,nNARA "EL
AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OIRA PARTE EL (LA) C. YURI DEL CARMEN GOROILLO ROSADO, A OUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENO\¡INARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', CELEBRADO EL DfA 01 DEL MES DE ENERO DEL
Año 2024.
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